
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 05001-31-10-007-2019-00274. 
Referencia: Sucesión 

 

Atendiendo que la señora MAYRA ALEJANDRA FERNANDEZ ARANGO, 
representante legal de la menor MCAF, heredera por representación de su padre  
JUAN FELIPE ARTEAGA OSORIO, hijo fallecido del causante JESUS MARIA 
ARTEGA GIL, repudió en nombre de su hija la herencia, además que no se pudo 
abrir el correspondiente incidente, pues la citada pese a la notificación que hizo el 
despacho no contestó, y que al juez en tratándose de procesos que involucren 
menores de edad tiene un mayor compromiso para que los interés de estos no se 
vean afectados, considera el despacho que es necesario  que se de aplicación al 
artículo 55 del C. G. del Proceso, designando  un curador especial a la menor, 
nombramiento que recae en el abogado JULIAN ALBERTO ARANGO   quien se 
localiza en la Cra 46 # 49 A 27 oficina 301 Teléfono 513 05 52,  300 609 79 15, 
correo alfonso1@une.net.co, quien viene representando a su hermano  JUAN 
SEBASTIAN ARTEAGA GIL. Por secretaría compártase la carpeta digital. 
 
Como gastos de curaduría se fija la suma de Doscientos cincuenta mil pesos 
($250.000), a cargo de la parte interesada.  
 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:alfonso1@une.net.co


 

Código de verificación: edbbf1a076170622a736fba44d4371ccb9c127467f6a8918a6c435afdce77a80

Documento generado en 17/03/2022 09:37:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


